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EJECUTIVO SINGULAR 
 RAD N° 54174-4089-001-2017-00045-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

En el escrito obrante al Doc47Exp.Digital, la abogada JESSICA ANDREA 
RAMIREZ LUCENA allega oficio suscrito por JAIDER MAURICIO OSORIO 
SANCHEZ quien dice obrar como gerente y representante legal de la entidad 
demandante CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y quien solicita 
se revoque el poder otorgado a la abogada KELLY JOHANA URQUIJO 
MANOSALVA y se lo otorga a la togada RAMIREZ LUCENA así como que se tenga 
como dependiente a la señora ENIA MARINA CALDERON OREJRENA sin 
embargo, no es posible acceder a lo peticionado en virtud de que no está 
acreditado respecto del señor OSORIO SANCHEZ, que sea gerente y 
representante legal de entidad demandante CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
 

      NOTIFIQUESE 
 
 

 

 
CHITAGA, 27 de julio de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHITAGA GARANTIA Y CONOCIMIEN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9300eabced82ead2a79a0eae2b3c6ed813ca881780fbc18c8e28a5dd0c31dced 

Documento generado en 26/07/2021 02:51:21 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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HIPOTECARIO No. 541744089001-2019-00039-00. (CS) 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En atención a memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante Dr. GABRIEL CAMACHO SERRANO, quien a su vez adjunta poder que le fuera 
conferido con la facultad expresa de solicitar la terminación del proceso entre otras, por 
la Dra. AURA CRISTINA VALDIVIESO ZARATE en su condición de Apoderado General del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., obrante al Doc16Exp.Digital, en donde solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación demandada, así como el 
levantamiento de las medidas cautelares; el despacho accede a ello de conformidad con 
lo consagrado en el artículo 461 del C. G. del P.   

 
Aclarando que por tratarse de un pago total de la obligación tanto el titulo como 

las garantías serán desglosadas a favor de la parte demandada dejando las constancias de 
rigor. 

Por ende, se: 
 

R E S U E L V E: 
 
           PRIMERO: DAR POR TERMINADA la presente ejecución por pago total de la 
obligación. 

 
           SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso; y por secretaria, déjese a disposición de los juzgados solicitantes lo 
desembargado, si hubiere solicitud para ello.  Ofíciese. 
 
           TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos anexos a la demanda, pagaré y escritura 
de hipoteca y entréguesele a la parte demandada, teniéndose en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 116 del C. G. del P. 
 
             CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto, ARCHIVASE el 
expediente previa constancia en los libros pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
CHITAGA., 27 de julio de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHITAGA GARANTIA Y CONOCIMIEN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0a3ce768343388432ef5dab126b97731608c3dc13b780f6c06d87ce50a38301 

Documento generado en 26/07/2021 01:31:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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HIPOTECARIO No. 541744089001-2021-00021-00. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintiseis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Pamplona mediante oficio No. 2318-021 de fecha 15 de julio de 2021, se dispone 
TOMAR NOTA de su orden de embargo de remanente o de los bienes que se 
desembarguen solicitada dentro del proceso 2019-00260 contra el demandado 
PRINCIPE PEÑA CARVAJAL, dentro de esta ejecución. 

 
 Ofíciese al citado despacho judicial informando que es la primera orden de 
remanente que se registra. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 
 
 
 
 
 
 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO. 
 

 

 

 
CHITAGA., 27 de julio de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

JHON OMAR BARBOSA ROPERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHITAGA GARANTIA Y CONOCIMIEN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5d174810d43493ec8ccb4cf9549eaff542ab52fdd81e2ee4fcba389feac3dff7 

Documento generado en 26/07/2021 01:30:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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